
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

dmartinl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha, pasa al Despacho el proceso de la referencia, informando que obra 

respuesta del requerimiento realizado antes. Sírvase proveer. 

 

Cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2020 00 002 00    

DEMANDANTE    Fernando Blanco Ochoa   
DOC. 

IDENT.    
19.296.772   

DEMANDADO   Colpensiones   

PRETENSIÓN    Sustitución pensional   

Visto el informe secretarial que antecede, en diligencia del 22 de noviembre de 

2022 se ordenó oficiar al Juzgado 13 Laboral del Circuito de Bogotá y a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, para que remitieran algunas piezas 

procesales del expediente 2002 00109. Al respecto, si bien es cierto, el requerimiento 

solamente fue atendido por el Juzgado 13 Laboral, la respuesta emitida es 

suficiente para resolver la excepción previa propuesta por la demandada, en tanto 

se allegó copia de los documentos requeridos por el Despacho. 

En consecuencia, se este Despacho ordena SEÑALAR FECHA para adelantar la 

audiencia de decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

de que trata el artículo 77 del CPT y la SS, para el día VIERNES VEINTISÉIS (26) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00) A.M., la 

cual se realizará de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, a 

la cual podrán ingresar haciendo click en el siguiente enlace:  

INGRESO AUDIENCIA 

Se deja constancia que, una vez surtida esta audiencia, el despacho se constituirá 

en AUDIENCIA PUBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 05 DE MAYO DE 2023 

 

Por ESTADO N.º 054 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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